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SECRETARIA: A despacho de la Señora Juez, escrito de la parte ejecutante 

solicitando decretar medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

Cali, 11 de octubre de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO Sustanciación No.  2175 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 

RADICACION: 760013110010-20010083700 

 

Mediante escrito que antecede, nuevamente el apoderado judicial de la demandante 

JESSICA MOSQUERA ROJAS solicitó el embargo de la pensión que devenga el 

señor ORLANDO MOSQUERA como pensionado de COLPENSIONES. 

 

De acuerdo a lo anterior, deberá indicarse que esta medida ya fue decretada 

mediante auto 1877 del 30 de agosto del presente año y ordenada mediante oficio 

475 del 13 de septiembre del año que corre, el cual ya fue emitido. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

1.- Agregar sin consideración el escrito del apoderado judicial de la parte ejecutante  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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